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SUPLEMENTO A LA GAZETA DE MADRID
VEL MARTES I 9 DE DICIEMBRE DE 1809.

La comisión de liquidación, que se ha ocupado sin cesar en reconocer y 
clasificar los documentos de la deudi pública, deseando evitar las dilacio
nes que resultan de la ir ínnnalid d ó insuficiencia de muchos de el'os, y 
establecer un orden que facilite sus operaciones; en cumpomíento del artí
culo tv del real decreto de 9 de junio de este año, que tr«ra de su esta
blecimiento , ha formado, con acuerdo y aprobación del señor ministro de 
Hade da, la instrucción siguiente i

articulo 1. „Los créditos que se admiten á liquidación son los siguien
tes: los juros y créditos reconocidos desde el reinado de Felioe v ; los ca
pitales y réditos provenientes de imposiciones sobre la renta dtl tabaco, la 
de correos , caxa de consolidación , fondo vitalicio , sisas de Madrid , y em
préstitos hechos á cargo de la tesorería ; sueldos ó pensiones autorizados 
por decretos ú órdenes reales ; letras giradas por la consolidación ó la direc
ción de provisiones; y últimamente los réditos de vales reales.

art. ir. Estos créditos solo se admitirán por ia liquidación en quanto 
los portadores presenten un ajuste de la oficina de que dimanen, cuyo ajus
te debe ser hecho ó ratificado con fecha ¡amediatamente anterior á la de 
su presentación, para tener la seguridad correspondiente de que no se ha 
verificado ningún pago posterior á la citada época de 9 de junio. Los acree
dores del estado, que los hubiesen presentado yá sin esta formalidad, acu
dirán á recogerlos para cumplir con ella, á cuyo fin se han pasado por el 
ministerio las órdenes correspondientes á todas las oficinas, y de este modo 
los ajustes no sufrirán mas dilación que la indispensablemente necesaria.

art. in. Los réditos de vales renovados en setiembre de 1808 y enero 
del presente, aunque separados de sus capitales, siguen, conforme al art. vi 
del real decreto de 9 de junio, la misma suerte que ellos, y de consiguien
te serán liquidados y pagados en cédalas hipotecarias como créditos ante-, 
riores á 6 de julio de i8c8.

art. ív. Si un mismo sugeto presentase ajustes de distintas oficinas, y 
alguno de ellos ofreciese dificultades en su liquidación, no por eso se dexa- 
rán de liquidar ios que sean corrientes.

art. v. La liquidación de las pensiones no admite para sn capitaliza
ción excepción alguna al real decreto de 14 de julio de este año, si no se 
presentase otro especialísimo de S. M. que la autorice.

art. vi. Las pensiones á título oneroso, de que habla el art. vi, tít. 4.* 
del mismo decreto, son solo aquellas que estipuló el estado en indemnización 
de a-guna finca ú oficio incorporado.

art. vil. Ninguna gratificación ó ayuda de costa temporal ó vitalicia 
se reconocerá como deuda del estado sino está fondada en una real orden 
comunicada á ia tesorería mayor, y registrada por ella, cuya copia certifi
cada debe acompañar á la instancia.

art. viii. Todos estos créditos deben tener ademas la circunstancia de 
haber sido revalidados conforme al real decreto de 18 de agosto último, es
to es, de haberse presenrado en la intendencia. Madrid 18 de diciembre 
de 1809.”

EN LA IMPRENTA REAL.




